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ANEXO II DE 
DEL PLAN DE CENTRO PARA

EL CURSO ESCOLAR
A continuación, se añade las modificaciones al Plan de Centro, especificando el apartado

PROYECTO EDUCATIVO

22. CRITERIOS PARA ORGANIZAR Y DISTRIBUIR EL 
TIEMPO ESCOLAR, 
PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN EN EL TIEMPO 
EXTRAESCOLAR 

En este punto se añade el siguiente apartado.

22.3 ADAPTACIÓN DEL HORARIO A LA EXCEPCIONAL CON 
DOCENCIA TELEMÁTICA

NORMATIVA: instrucciones el 15 de julio, de la dirección general de o
evaluación educativa, por la que se establecen aspectos de organización y 
funcionamiento para los centros que imparten Educación Secundaria Obligatoria, así 
mismo como las respectivas de Bachillerato y Formación Profesional.

Adecuación del hora
docencia. 

1. Confinamiento individual.

Serán aquellos casos en los cuales el alumnado, por el COVID
de forma justificada oficialmente al centro. El profesorado deberá enviar las t
través de la plataforma Virtual (classroom o moodle), para que las realice durante el 
periodo determinado por el

El profesorado/alumnado se regirá por el horario normalizado del grupo clase para 
recogerlas. Los exámenes y las entregas 
plataformas virtuales utilizadas por el grupo clase en esa asignatura/módulo.

Los criterios e instrumentos de evaluación y calificación serán aquellos recogidos 
en la programación para dicha situación.

2. Confinamiento del grupo o del centro
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PROYECTO EDUCATIVO 

CRITERIOS PARA ORGANIZAR Y DISTRIBUIR EL 
TIEMPO ESCOLAR,  ASÍ COMO LOS OBJETIVOS Y 
PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN EN EL TIEMPO 

 

En este punto se añade el siguiente apartado. 

ADAPTACIÓN DEL HORARIO A LA EXCEPCIONAL CON 
DOCENCIA TELEMÁTICA 

NORMATIVA: instrucciones el 15 de julio, de la dirección general de o
evaluación educativa, por la que se establecen aspectos de organización y 
funcionamiento para los centros que imparten Educación Secundaria Obligatoria, así 
mismo como las respectivas de Bachillerato y Formación Profesional. 

Adecuación del horario lectivo para compatibilizarlo con el nuevo marco de 

1. Confinamiento individual. 

Serán aquellos casos en los cuales el alumnado, por el COVID-19, no puede asistir 
de forma justificada oficialmente al centro. El profesorado deberá enviar las t
través de la plataforma Virtual (classroom o moodle), para que las realice durante el 
periodo determinado por el profesorado. 

El profesorado/alumnado se regirá por el horario normalizado del grupo clase para 
recogerlas. Los exámenes y las entregas de trabajos/tareas se realizarán a través de las 
plataformas virtuales utilizadas por el grupo clase en esa asignatura/módulo.

Los criterios e instrumentos de evaluación y calificación serán aquellos recogidos 
programación para dicha situación. 

onfinamiento del grupo o del centro. 

2019 
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CRITERIOS PARA ORGANIZAR Y DISTRIBUIR EL 
ASÍ COMO LOS OBJETIVOS Y 

PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN EN EL TIEMPO 

ADAPTACIÓN DEL HORARIO A LA EXCEPCIONAL CON 

NORMATIVA: instrucciones el 15 de julio, de la dirección general de ordenación y 
evaluación educativa, por la que se establecen aspectos de organización y 
funcionamiento para los centros que imparten Educación Secundaria Obligatoria, así 

 

rio lectivo para compatibilizarlo con el nuevo marco de 

19, no puede asistir 
de forma justificada oficialmente al centro. El profesorado deberá enviar las tareas a 
través de la plataforma Virtual (classroom o moodle), para que las realice durante el 

El profesorado/alumnado se regirá por el horario normalizado del grupo clase para 
de trabajos/tareas se realizarán a través de las 

plataformas virtuales utilizadas por el grupo clase en esa asignatura/módulo. 

Los criterios e instrumentos de evaluación y calificación serán aquellos recogidos 
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Se actuará de la siguiente forma:

El profesorado de cada asi
semanal por grupo a resolver dudas o impartir clase en tiempo real (habiendo 
excepciones y flexibilidad 
dispuestas para su asignatura desde comienzo de curso, para evitar el solapamiento de 
los procesos de enseñanza
horas se flexibilizarán para
docencia telemática, siendo el profesorado el que decida su finalidad: corrección de 
tareas, preparación de material didáctico, atención individualizada al alumnado, 
impartición de clases online, etc

Adecuación del horario individual del profesorado para realizar el seguimiento de 
los aprendizajes alumnado y atención a sus familias

De igual manera, el profesorado dedicará, al menos, una hora a la semana por 
grupo para llevar a cabo la retroalimentac
aprendizaje, informando al alumnado de su evolución y resultado de las tareas y 
pruebas de evaluación llevadas a cabo.

La atención a las familias se flexibilizará, siendo el profesorado el que elija el 
momento semanal en el que se llevará a cabo, tiendo prioridad las horas dispuestas 
para ello en su horario. 

Adecuación del horario del centro para la atención a necesidades de gestión 
administrativa y académicas de las familias y, en su caso, del alumnado.

El horario de atención a necesidades de gestión administrativa y académicas se 
llevará a cabo de 10.00 a 13.00 horas mediante correo electrónico: 
ventanilla@iesvirgendelaesperanza.com

3. Otros aspectos referentes a los horarios

Debido a la inestabilidad existente y poca prob
escenarios futuros con fiabilidad, los horarios y aspectos concretos de la docencia 
telemática se irán adaptando a las necesidades y características del momento en el que 
se tenga que dar paso a la misma. 

 
 
 

23. CRITERIOS PARA 
HORARIOS EN LAS ENSEÑANZAS DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL. 

En este punto se añade el siguiente apartado.
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e actuará de la siguiente forma: 

El profesorado de cada asignatura dedicará al menos el 50% de su horario lectivo 
semanal por grupo a resolver dudas o impartir clase en tiempo real (habiendo 
excepciones y flexibilidad en este aspecto). Esta hora tendrá que coincidir con las 
dispuestas para su asignatura desde comienzo de curso, para evitar el solapamiento de 
los procesos de enseñanza-aprendizaje de las diferentes asignaturas. El resto de las 
horas se flexibilizarán para compatibilizar la situación excepcional con el marco de 
docencia telemática, siendo el profesorado el que decida su finalidad: corrección de 
tareas, preparación de material didáctico, atención individualizada al alumnado, 
impartición de clases online, etc. 

Adecuación del horario individual del profesorado para realizar el seguimiento de 
aprendizajes alumnado y atención a sus familias. 

De igual manera, el profesorado dedicará, al menos, una hora a la semana por 
grupo para llevar a cabo la retroalimentación respecto al proceso de enseñanza
aprendizaje, informando al alumnado de su evolución y resultado de las tareas y 
pruebas de evaluación llevadas a cabo. 

La atención a las familias se flexibilizará, siendo el profesorado el que elija el 
n el que se llevará a cabo, tiendo prioridad las horas dispuestas 

Adecuación del horario del centro para la atención a necesidades de gestión 
administrativa y académicas de las familias y, en su caso, del alumnado.

ención a necesidades de gestión administrativa y académicas se 
llevará a cabo de 10.00 a 13.00 horas mediante correo electrónico: 
ventanilla@iesvirgendelaesperanza.com 

Otros aspectos referentes a los horarios 

Debido a la inestabilidad existente y poca probabilidad de proyectar posibles 
futuros con fiabilidad, los horarios y aspectos concretos de la docencia 

telemática se irán adaptando a las necesidades y características del momento en el que 
dar paso a la misma.  

CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DE LOS 
HORARIOS EN LAS ENSEÑANZAS DE LA FORMACIÓN 

En este punto se añade el siguiente apartado. 

2019 

2 

% de su horario lectivo 
semanal por grupo a resolver dudas o impartir clase en tiempo real (habiendo 

en este aspecto). Esta hora tendrá que coincidir con las 
dispuestas para su asignatura desde comienzo de curso, para evitar el solapamiento de 

aprendizaje de las diferentes asignaturas. El resto de las 
compatibilizar la situación excepcional con el marco de 

docencia telemática, siendo el profesorado el que decida su finalidad: corrección de 
tareas, preparación de material didáctico, atención individualizada al alumnado, 

Adecuación del horario individual del profesorado para realizar el seguimiento de 

De igual manera, el profesorado dedicará, al menos, una hora a la semana por 
ión respecto al proceso de enseñanza-

aprendizaje, informando al alumnado de su evolución y resultado de las tareas y 

La atención a las familias se flexibilizará, siendo el profesorado el que elija el 
n el que se llevará a cabo, tiendo prioridad las horas dispuestas 

Adecuación del horario del centro para la atención a necesidades de gestión 
administrativa y académicas de las familias y, en su caso, del alumnado. 

ención a necesidades de gestión administrativa y académicas se 
llevará a cabo de 10.00 a 13.00 horas mediante correo electrónico: 

abilidad de proyectar posibles 
futuros con fiabilidad, los horarios y aspectos concretos de la docencia 

telemática se irán adaptando a las necesidades y características del momento en el que 

LA ELABORACIÓN DE LOS 
HORARIOS EN LAS ENSEÑANZAS DE LA FORMACIÓN 
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23.3 .  CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNADO PARA EL 
HORARIO DE MAÑANA O TARDE.

 Tras la aprobación del Claustro y del Consejo 
situación en la que nos encontramos, el curso de 1º de Grado Medio de Soldadura y 
Calderería, por motivos de seguridad, se realizará en dos turnos, uno de mañana, (20 
plazas) y otro de tarde (20 plazas). El turno de mañana es 
tarde de 15:15h a 21:30h. 

 En base a la existencia de estos dos turnos
asignar los alumnos/as a los grupos de mañana o tarde, los siguientes condicionantes.

1ª Acceso directo. 

1. Los alumnos/as que acrediten que son deportistas de élite o que tienen un 
contrato laboral tendrán preferencia para la asignación del turno elegido de acuerdo 
a sus necesidades siempre que haya plazas disponibles.

2. Tendrá preferencia en el horario de tarde a
primer lugar. 

2ª Baremación: 

La suma aritmética de los siguientes conceptos:

 Menor de edad = 0.5 
 Alumnado repetidor , con posibilidad de matricularse en 2 º Sold = 0.5
 Nota media de acceso X 0.1
 Vivir fuera de la localidad 
 Razones de conciliación familiar, hasta 0,3 puntos

Nota: 

- Conciliación familiar; debe aportar documentación justificativa de dicha situación.

- El periodo de alegaciones será en un plazo de 
nuevo horario. 

- Las clases normalizadas en dos turnos comenzarán tras dicha comunicación.

- En caso de dudas ponerse en contacto con el jefe de departamento. 

 

27. CRITERIOS PARA LA ORGANIZACIÓN CURRICULAR 
Y LA PROGRAMACIÓN DE LOS MODULOS 
PROFESIONALES DE FORMACIÓN EN CENTR
TRABAJO Y PROYECTO DE LA FORMACIÓN 
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CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNADO PARA EL 
HORARIO DE MAÑANA O TARDE. 

Tras la aprobación del Claustro y del Consejo Escolar, se le comunica, que debido a la 
situación en la que nos encontramos, el curso de 1º de Grado Medio de Soldadura y 
Calderería, por motivos de seguridad, se realizará en dos turnos, uno de mañana, (20 
plazas) y otro de tarde (20 plazas). El turno de mañana es de 8:30h a 15:00h y el turno de 

En base a la existencia de estos dos turnos, se tendrá en cuenta como criterios para 
asignar los alumnos/as a los grupos de mañana o tarde, los siguientes condicionantes.

alumnos/as que acrediten que son deportistas de élite o que tienen un 
contrato laboral tendrán preferencia para la asignación del turno elegido de acuerdo 
a sus necesidades siempre que haya plazas disponibles. 

2. Tendrá preferencia en el horario de tarde aquel alumnado que lo solicite en 

La suma aritmética de los siguientes conceptos: 

repetidor , con posibilidad de matricularse en 2 º Sold = 0.5
Nota media de acceso X 0.1 
Vivir fuera de la localidad = 0.7 
Razones de conciliación familiar, hasta 0,3 puntos 

Conciliación familiar; debe aportar documentación justificativa de dicha situación.

El periodo de alegaciones será en un plazo de 5 días hábiles tras la comunicación del 

s clases normalizadas en dos turnos comenzarán tras dicha comunicación.

En caso de dudas ponerse en contacto con el jefe de departamento.  

27. CRITERIOS PARA LA ORGANIZACIÓN CURRICULAR 
Y LA PROGRAMACIÓN DE LOS MODULOS 
PROFESIONALES DE FORMACIÓN EN CENTR
TRABAJO Y PROYECTO DE LA FORMACIÓN 

2019 
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CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNADO PARA EL 

le comunica, que debido a la 
situación en la que nos encontramos, el curso de 1º de Grado Medio de Soldadura y 
Calderería, por motivos de seguridad, se realizará en dos turnos, uno de mañana, (20 

de 8:30h a 15:00h y el turno de 

en cuenta como criterios para 
asignar los alumnos/as a los grupos de mañana o tarde, los siguientes condicionantes. 

alumnos/as que acrediten que son deportistas de élite o que tienen un 
contrato laboral tendrán preferencia para la asignación del turno elegido de acuerdo 

quel alumnado que lo solicite en 

repetidor , con posibilidad de matricularse en 2 º Sold = 0.5 

Conciliación familiar; debe aportar documentación justificativa de dicha situación. 

hábiles tras la comunicación del 

s clases normalizadas en dos turnos comenzarán tras dicha comunicación. 

27. CRITERIOS PARA LA ORGANIZACIÓN CURRICULAR 
Y LA PROGRAMACIÓN DE LOS MODULOS 
PROFESIONALES DE FORMACIÓN EN CENTROS DE 
TRABAJO Y PROYECTO DE LA FORMACIÓN 
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PROFESIONAL INICIAL Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
BÁSICA.  

27.1 LA FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO.

En este párrafo añadimos:  

El profesor de FCT está
vicedirección según se determine en normativa.

El tutor de FCT dentro de sus funciones debe proporcionar a vicedirección la relación 
de alumnos/as y el lugar donde
desarrollar. La vicedirección del centro es la enca
de la FCT del alumnado, dando el visto bueno. Los miembros del departamento deben 
firmar un compromiso de participación en proyecto dual desarrollado en dicho 
departamento. 

 

En el punto (27) añadimos el siguiente 

Asignación del alumnado a la empresa para la realización del módulo de FCT.

El alumnado puede buscar y/o aportar la empresa para realizar las prácticas formativas 
siempre que en ella pueda desarrollar las competencias profesionales establecid
programa formativo de su ciclo y tras la conformidad del tutor/a de FCT sobre la idoneidad 
de la empresa aportada. 

Si el alumnado no aporta la empresa la asignación de esta, se 
cuenta los siguientes apartados:

 El currículo del estudiante (CV y portfolio).
 Su adecuación al perfil requerido en cada oferta de prácticas.
 El interés del estudiante.
 Preferencias manifestadas en la solicitud.
 Condiciones y requisitos demandados por las empresas o instituciones.

 
En ocasiones, los estudiantes deberán pasar procesos de selección (entrevista,…), 

dependiendo de la entidad la decisión de incorporar o no a los estudiantes candidatos. 
Cuando la empresa o institución se ponga en contacto con el estudiante para participar en 
un proceso de selección éste deberá asistir de forma obligatoria salvo que haya sido 
adjudicado definitivamente a otra entidad.

En caso de discrepancia, la última decisión será del departamento, bajo el visto bueno 
de la Dirección. 

 

29. PLANES Y PROYECTOS DEL CENTRO 
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PROFESIONAL INICIAL Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

LA FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO.

está obligado a entregar la documentación solicitada por 
según se determine en normativa. 

El tutor de FCT dentro de sus funciones debe proporcionar a vicedirección la relación 
y el lugar donde quieren hacer las prácticas, así como donde las 

del centro es la encargada de revisar la coordinación y gestión 
de la FCT del alumnado, dando el visto bueno. Los miembros del departamento deben 
firmar un compromiso de participación en proyecto dual desarrollado en dicho 

En el punto (27) añadimos el siguiente sub-apartado. 

Asignación del alumnado a la empresa para la realización del módulo de FCT.

El alumnado puede buscar y/o aportar la empresa para realizar las prácticas formativas 
siempre que en ella pueda desarrollar las competencias profesionales establecid
programa formativo de su ciclo y tras la conformidad del tutor/a de FCT sobre la idoneidad 

no aporta la empresa la asignación de esta, se realizará teniendo
cuenta los siguientes apartados: 

del estudiante (CV y portfolio). 
Su adecuación al perfil requerido en cada oferta de prácticas. 
El interés del estudiante. 
Preferencias manifestadas en la solicitud. 
Condiciones y requisitos demandados por las empresas o instituciones.

studiantes deberán pasar procesos de selección (entrevista,…), 
dependiendo de la entidad la decisión de incorporar o no a los estudiantes candidatos. 
Cuando la empresa o institución se ponga en contacto con el estudiante para participar en 

lección éste deberá asistir de forma obligatoria salvo que haya sido 
adjudicado definitivamente a otra entidad. 

En caso de discrepancia, la última decisión será del departamento, bajo el visto bueno 

29. PLANES Y PROYECTOS DEL CENTRO  
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PROFESIONAL INICIAL Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

LA FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO. 

obligado a entregar la documentación solicitada por 

El tutor de FCT dentro de sus funciones debe proporcionar a vicedirección la relación 
así como donde las van a 

rgada de revisar la coordinación y gestión 
de la FCT del alumnado, dando el visto bueno. Los miembros del departamento deben 
firmar un compromiso de participación en proyecto dual desarrollado en dicho 

Asignación del alumnado a la empresa para la realización del módulo de FCT. 

El alumnado puede buscar y/o aportar la empresa para realizar las prácticas formativas 
siempre que en ella pueda desarrollar las competencias profesionales establecidas en el 
programa formativo de su ciclo y tras la conformidad del tutor/a de FCT sobre la idoneidad 

realizará teniendo en 

Condiciones y requisitos demandados por las empresas o instituciones. 

studiantes deberán pasar procesos de selección (entrevista,…), 
dependiendo de la entidad la decisión de incorporar o no a los estudiantes candidatos. 
Cuando la empresa o institución se ponga en contacto con el estudiante para participar en 

lección éste deberá asistir de forma obligatoria salvo que haya sido 

En caso de discrepancia, la última decisión será del departamento, bajo el visto bueno 
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En el punto añadimos el siguiente apartado.

29.3. PLAN DE ACTUACIÓN DIGITAL

La transformación digital educativa (TDE) incluye el conjunto de actuaciones orientadas a la 
mejora y modernización de los procesos, los procedimientos, los hábitos y comportamientos 
organizaciones educativas y de las personas que, haciendo uso de las tecnologías digitales, mejoren 
su capacidad de hacer frente a los retos de la sociedad actual. Todo ello redundará en la mejora de 
un aprendizaje competencial, en la mejora de la e
un refuerzo de la equidad, a cuyo servicio se supedita dicha transformación, encuadrada dentro de 
los Marcos de Referencia Europeos relativos a la competencia digital (DigCompOrg, DigCompEdu 
y DigComp). 

Esta transformación digital engloba tres ámbitos de actuación, el de organización y gestión de 
los centros docentes, el de los procesos de enseñanza
comunicación, tanto interna como externa.

 
 El Plan de Actuación Digital tendrá como referente y objetivo general la mejora en los tres 
ámbitos de actuación de la Transformación Digital Educativa (organización y gestión del centro, 
procesos de enseñanza-aprendizaje e información y comunicación), que toman a su vez como 
referente el Marco Europeo de Competencia Digital para Organizaciones Educativas, 
DigCompOrg. 
 
A continuación, se desarrolla el Plan de Actuación Digital para el curso 2020/2021: 

29.3.1. Ámbito: organización del centro

Dentro del ámbito correspondiente a la o
siguientes líneas de actuación:

1. Línea de actuación 1: Dotación de medios TICs 
fomentar su uso 

Esta línea de actuación consistirá en:

 Instalar proyectores y altavoces en las aulas que aún n

 Instalar tomas de pared de conexiones VGA, HDMI y audio en las clases que aún no se 
dispone para facilitar la conexión de los equipos en préstamo de los que dispone el 
profesorado, así como de los cables necesarios. De esta forma s
dotación en préstamo facilitando su uso y disminuyendo el coste de mantenimiento y 
rotura del cableado. 

 Crear manuales de uso y funcionamiento básicos y sencillos, de los distintos medios 
TICs, para que el profesorado que no está acost
rechazo utilizarlo. 

 Solicitar formación del profesorado sobre el uso básico de las distintas herramientas de 
la Gsuite de Google utilizada en el centro. De igual modo solicitar formación del uso 
de la plataforma Moodle. 

Para comprobar el nivel de consecución de esta línea de actuación se realizarán unas 
encuestas que evalúen:  
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el punto añadimos el siguiente apartado. 

. PLAN DE ACTUACIÓN DIGITAL 

La transformación digital educativa (TDE) incluye el conjunto de actuaciones orientadas a la 
mejora y modernización de los procesos, los procedimientos, los hábitos y comportamientos 
organizaciones educativas y de las personas que, haciendo uso de las tecnologías digitales, mejoren 
su capacidad de hacer frente a los retos de la sociedad actual. Todo ello redundará en la mejora de 
un aprendizaje competencial, en la mejora de la experiencia, de los resultados de aprendizaje y en 
un refuerzo de la equidad, a cuyo servicio se supedita dicha transformación, encuadrada dentro de 
los Marcos de Referencia Europeos relativos a la competencia digital (DigCompOrg, DigCompEdu 

Esta transformación digital engloba tres ámbitos de actuación, el de organización y gestión de 
los centros docentes, el de los procesos de enseñanza-aprendizaje, y el de la información y 
comunicación, tanto interna como externa. 

tal tendrá como referente y objetivo general la mejora en los tres 
ámbitos de actuación de la Transformación Digital Educativa (organización y gestión del centro, 

aprendizaje e información y comunicación), que toman a su vez como 
rente el Marco Europeo de Competencia Digital para Organizaciones Educativas, 

A continuación, se desarrolla el Plan de Actuación Digital para el curso 2020/2021: 

Ámbito: organización del centro 

Dentro del ámbito correspondiente a la organización del centro se desarrollarán las 
siguientes líneas de actuación: 

Línea de actuación 1: Dotación de medios TICs en las que aún no hay y 

Esta línea de actuación consistirá en: 

Instalar proyectores y altavoces en las aulas que aún no hay medios instalados

Instalar tomas de pared de conexiones VGA, HDMI y audio en las clases que aún no se 
dispone para facilitar la conexión de los equipos en préstamo de los que dispone el 
profesorado, así como de los cables necesarios. De esta forma se aprovecha mejor la 
dotación en préstamo facilitando su uso y disminuyendo el coste de mantenimiento y 

Crear manuales de uso y funcionamiento básicos y sencillos, de los distintos medios 
TICs, para que el profesorado que no está acostumbrado a su uso no le produzca 

Solicitar formación del profesorado sobre el uso básico de las distintas herramientas de 
la Gsuite de Google utilizada en el centro. De igual modo solicitar formación del uso 

 

comprobar el nivel de consecución de esta línea de actuación se realizarán unas 
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La transformación digital educativa (TDE) incluye el conjunto de actuaciones orientadas a la 
mejora y modernización de los procesos, los procedimientos, los hábitos y comportamientos de las 
organizaciones educativas y de las personas que, haciendo uso de las tecnologías digitales, mejoren 
su capacidad de hacer frente a los retos de la sociedad actual. Todo ello redundará en la mejora de 

xperiencia, de los resultados de aprendizaje y en 
un refuerzo de la equidad, a cuyo servicio se supedita dicha transformación, encuadrada dentro de 
los Marcos de Referencia Europeos relativos a la competencia digital (DigCompOrg, DigCompEdu 

Esta transformación digital engloba tres ámbitos de actuación, el de organización y gestión de 
aprendizaje, y el de la información y 

tal tendrá como referente y objetivo general la mejora en los tres 
ámbitos de actuación de la Transformación Digital Educativa (organización y gestión del centro, 

aprendizaje e información y comunicación), que toman a su vez como 
rente el Marco Europeo de Competencia Digital para Organizaciones Educativas, 

A continuación, se desarrolla el Plan de Actuación Digital para el curso 2020/2021:  

rganización del centro se desarrollarán las 

n las que aún no hay y 

o hay medios instalados. 

Instalar tomas de pared de conexiones VGA, HDMI y audio en las clases que aún no se 
dispone para facilitar la conexión de los equipos en préstamo de los que dispone el 

e aprovecha mejor la 
dotación en préstamo facilitando su uso y disminuyendo el coste de mantenimiento y 

Crear manuales de uso y funcionamiento básicos y sencillos, de los distintos medios 
umbrado a su uso no le produzca 

Solicitar formación del profesorado sobre el uso básico de las distintas herramientas de 
la Gsuite de Google utilizada en el centro. De igual modo solicitar formación del uso 

comprobar el nivel de consecución de esta línea de actuación se realizarán unas 
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 El nivel de uso de los recursos digitales antes y después de la instalación de medios

 El nivel de satisfacción del profesorado sobre la complejidad 
medios. 

 El nivel de incidencia de roturas/mantenimiento de los dispositivos

Para el desarrollo de esta línea de actuación, requiere de la participación del Equipo 
Directivo, el Equipo de Coordinación y el Profesorado

El desarrollo de esta línea de actuación se contempla en los cursos escolares 2020/21 y 
2021/22. 

2. Línea de Actuación 2: Implementar el uso de las plataformas educativas 
Classroom y Moodle Centros en todas las asignaturas/módulos

Esta línea de actuación consist

 Proporcionar el acceso a la plataforma educativa Gsuite de Google y Moodle Centros 
creando al alumnado y profesorado las cuentas corporativas de cada uno de ellos

 Asegurar que tanto el profesorado
plataformas (según hayan elegido el equipo educativo de cada curso) y conocen su uso 
básico. 

 Fomentar la participación del profesorado en cursos de formación en el uso básico de 
las herramientas de la GSuite de Google y de Moodle Centro.

 Formar al alumnado en el uso básico de las plataformas educativas

Para comprobar el nivel de consecución de esta línea de actuación se pasará al 
profesorado un formulario que permita comprobar:

 El nivel de uso de las distintas plataformas en cada una de las asignaturas/módul

 Conocer las distintas dificultades que plantea el uso de las plata
para el alumnado como para las familias, para poder desarrollar un plan de formación 
adecuado. 
 
Para el desarrollo de esta línea de actuación, 

Directivo, el Equipo de Coordinación, el Profesorado y el Alumnado
 
El desarrollo de esta línea de actuación se contempla en el curso escolar 2020/21

29.3.2. Ámbito: información y comunicación

Dentro del ámbito correspondiente a la
las siguientes líneas de actuación:

Línea de actuación 1: Fomentar la presencia en las redes sociales y la 
actualización periódica de la página web del centro, permitiendo a la 
comunidad educativa estar informad
centro. 
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El nivel de uso de los recursos digitales antes y después de la instalación de medios

El nivel de satisfacción del profesorado sobre la complejidad del uso de los distintos 

El nivel de incidencia de roturas/mantenimiento de los dispositivos. 

Para el desarrollo de esta línea de actuación, requiere de la participación del Equipo 
Directivo, el Equipo de Coordinación y el Profesorado. 

desarrollo de esta línea de actuación se contempla en los cursos escolares 2020/21 y 

Línea de Actuación 2: Implementar el uso de las plataformas educativas 
Classroom y Moodle Centros en todas las asignaturas/módulos 

Esta línea de actuación consiste en:  

Proporcionar el acceso a la plataforma educativa Gsuite de Google y Moodle Centros 
creando al alumnado y profesorado las cuentas corporativas de cada uno de ellos

egurar que tanto el profesorado como el alumnado, tienen acceso a una de las dos 
ataformas (según hayan elegido el equipo educativo de cada curso) y conocen su uso 

Fomentar la participación del profesorado en cursos de formación en el uso básico de 
las herramientas de la GSuite de Google y de Moodle Centro. 

n el uso básico de las plataformas educativas. 

Para comprobar el nivel de consecución de esta línea de actuación se pasará al 
profesorado un formulario que permita comprobar: 

El nivel de uso de las distintas plataformas en cada una de las asignaturas/módul

Conocer las distintas dificultades que plantea el uso de las plataformas educativas tanto 
como para las familias, para poder desarrollar un plan de formación 

Para el desarrollo de esta línea de actuación, se requiere de la participación del Equipo 
Directivo, el Equipo de Coordinación, el Profesorado y el Alumnado 

El desarrollo de esta línea de actuación se contempla en el curso escolar 2020/21

información y comunicación 

Dentro del ámbito correspondiente a la información y comunicación se desarrollarán 
las siguientes líneas de actuación: 

Línea de actuación 1: Fomentar la presencia en las redes sociales y la 
actualización periódica de la página web del centro, permitiendo a la 
comunidad educativa estar informados de las experiencias y novedades del 
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El nivel de uso de los recursos digitales antes y después de la instalación de medios. 

del uso de los distintos 

Para el desarrollo de esta línea de actuación, requiere de la participación del Equipo 

desarrollo de esta línea de actuación se contempla en los cursos escolares 2020/21 y 

Línea de Actuación 2: Implementar el uso de las plataformas educativas 

Proporcionar el acceso a la plataforma educativa Gsuite de Google y Moodle Centros 
creando al alumnado y profesorado las cuentas corporativas de cada uno de ellos. 

tienen acceso a una de las dos 
ataformas (según hayan elegido el equipo educativo de cada curso) y conocen su uso 

Fomentar la participación del profesorado en cursos de formación en el uso básico de 

Para comprobar el nivel de consecución de esta línea de actuación se pasará al 

El nivel de uso de las distintas plataformas en cada una de las asignaturas/módulos. 

formas educativas tanto 
como para las familias, para poder desarrollar un plan de formación 

articipación del Equipo 

El desarrollo de esta línea de actuación se contempla en el curso escolar 2020/21. 

información y comunicación se desarrollarán 

Línea de actuación 1: Fomentar la presencia en las redes sociales y la 
actualización periódica de la página web del centro, permitiendo a la 

os de las experiencias y novedades del 
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Esta línea de actuación consistirá en:

 Nombrar un responsable que haga la función de Community Manager para que se 
encargue publicaciones periódicas en las redes sociales del centro

 Fomentar las publicaciones en la web de  noticias relacionadas con cada departamento 
y de los trabajos realizados por el alumnado e
relacionados con FP. Estas mismas publicaciones se pueden usar como contenidos para 
la realización de un dossier que sirva como publicidad para futuros alumnos y alumnas

 Dar a conocer entre el alumnado y las familias los  medios digitales de difusión del 
centro, y su utilidad para estar informados de la vida del centro

 Formar al profesorado responsable de cada departamento en la actualización de 
contenidos en la WEB. 

 
Para comprobar el nivel de consecución de esta línea de actuación se realizará una 

encuesta que permita: 

 Comprobar la presencia en las redes sociales

 Hacer un seguimiento del número de publicaciones y calidad de las mismas, y el 
feedback recibido. 
 
Para el desarrollo de esta línea de actuación, requiere de la participación del Equipo 

Directivo, el Equipo de Coordinación, el Profesorado,  el Alumnado y las Familias
 
El desarrollo de esta línea de actuación se contempla en el curso escolar 2020/21
 

29.3.2. Ámbito: Procesos de enseñanza

Dentro del ámbito correspondiente al proceso de enseñanza
las siguientes líneas de actuación:

Línea de actuación 1: Promover la creación de material educativo digital 
(presentaciones online, kahoot, smore, padlet, infografías...) 

 

Esta línea de actuación consistirá en:

 Incrementar el uso y la elaboración de recursos online, de tal manera que todo 
equipo educativo haya creado al menos un recurso propio, haciendo uso de las 
herramientas anteriormente citadas

 Fomentar los cursos de formación de las distintas herramientas a través del CEP
 
Para comprobar el nivel de consecución de esta línea de ac

encuesta que permita conocer el grado de implicación y satisfacción de las herramientas 
empleadas. 

 

Plan de Centro del I.E.S. Virgen de la Esperanza           Curso 2018-2019

Esta línea de actuación consistirá en: 

Nombrar un responsable que haga la función de Community Manager para que se 
encargue publicaciones periódicas en las redes sociales del centro. 

Fomentar las publicaciones en la web de  noticias relacionadas con cada departamento 
de los trabajos realizados por el alumnado es durante el curso, en especial con los 

relacionados con FP. Estas mismas publicaciones se pueden usar como contenidos para 
a realización de un dossier que sirva como publicidad para futuros alumnos y alumnas

Dar a conocer entre el alumnado y las familias los  medios digitales de difusión del 
centro, y su utilidad para estar informados de la vida del centro. 

ado responsable de cada departamento en la actualización de 

Para comprobar el nivel de consecución de esta línea de actuación se realizará una 

Comprobar la presencia en las redes sociales. 

el número de publicaciones y calidad de las mismas, y el 

Para el desarrollo de esta línea de actuación, requiere de la participación del Equipo 
Directivo, el Equipo de Coordinación, el Profesorado,  el Alumnado y las Familias

desarrollo de esta línea de actuación se contempla en el curso escolar 2020/21

mbito: Procesos de enseñanza-aprendizaje 

Dentro del ámbito correspondiente al proceso de enseñanza-aprendizaje se desarrollarán 
las siguientes líneas de actuación: 

Línea de actuación 1: Promover la creación de material educativo digital 
(presentaciones online, kahoot, smore, padlet, infografías...)  

Esta línea de actuación consistirá en: 

Incrementar el uso y la elaboración de recursos online, de tal manera que todo 
equipo educativo haya creado al menos un recurso propio, haciendo uso de las 
herramientas anteriormente citadas. 

Fomentar los cursos de formación de las distintas herramientas a través del CEP

Para comprobar el nivel de consecución de esta línea de actuación se realizará una 
encuesta que permita conocer el grado de implicación y satisfacción de las herramientas 
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Nombrar un responsable que haga la función de Community Manager para que se 

Fomentar las publicaciones en la web de  noticias relacionadas con cada departamento 
s durante el curso, en especial con los 

relacionados con FP. Estas mismas publicaciones se pueden usar como contenidos para 
a realización de un dossier que sirva como publicidad para futuros alumnos y alumnas. 

Dar a conocer entre el alumnado y las familias los  medios digitales de difusión del 

ado responsable de cada departamento en la actualización de 

Para comprobar el nivel de consecución de esta línea de actuación se realizará una 

el número de publicaciones y calidad de las mismas, y el 

Para el desarrollo de esta línea de actuación, requiere de la participación del Equipo 
Directivo, el Equipo de Coordinación, el Profesorado,  el Alumnado y las Familias. 

desarrollo de esta línea de actuación se contempla en el curso escolar 2020/21. 

aprendizaje se desarrollarán 

Línea de actuación 1: Promover la creación de material educativo digital 

Incrementar el uso y la elaboración de recursos online, de tal manera que todo el 
equipo educativo haya creado al menos un recurso propio, haciendo uso de las 

Fomentar los cursos de formación de las distintas herramientas a través del CEP. 

tuación se realizará una 
encuesta que permita conocer el grado de implicación y satisfacción de las herramientas 
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Para el desarrollo de esta línea de actuación, requiere de la participación del Equipo 
Directivo, el Equipo de Coordinación y el Pr

 
El desarrollo de esta línea de actuación se contempla en el curso escolar 2020/21
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Para el desarrollo de esta línea de actuación, requiere de la participación del Equipo 
Directivo, el Equipo de Coordinación y el Profesorado. 

El desarrollo de esta línea de actuación se contempla en el curso escolar 2020/21
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Para el desarrollo de esta línea de actuación, requiere de la participación del Equipo 

El desarrollo de esta línea de actuación se contempla en el curso escolar 2020/21. 
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REGLAMENTO DE 

FUNCIONAMIENTO
 

3. INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

3.3. CANAL Y MEDIOS DE INFORMACIÓN

Este apartado lo completamos con:

El Procedimiento para hacer públicos los objetivos y contenidos de cada una de las materias de las 
distintas enseñanzas que se imparten en el Instituto, las competencias clave, los procedimientos y 
criterios de evaluación, calificación, promoción y titulación, será el sig

1. Los jefes de departamento recogerán en un documento los objetivos, contenidos, 
competencias clave, resultados de aprendizaje, procedimientos,
calificación, promoción y titulación por niveles.

2. Dicho extracto se entrega
la jefatura. 

3. La Jefatura de Estudios se encargará de publicarlo en la página web del centro.

4. Cada profesor se lo hará llegar a las familias de su alumnado a través de Séneca/i
“con notificación de lectura”
habitualmente con el grupo clase

 

3.10. PLAN ESPECÍFICO PERONALIZADO PARA EL ALUMNADO 

QUE NO PROMOCIONA DE CURSO

Este punto se modifica al completo por:

1. Justificación normativa

La Orden 25 de julio de 2008,

alumnado que cursa la educación básica en los centros docentes públicos de Andalucía, 

recoge en el capítulo III, programas de atención a la diversida

el/la alumno/a que no promocione de curso.

Siguiendo lo establecido en dicha Orden, el plan específ

alumnado que no promocione (en adelante PEP), debe ser orientado a la superación de las 

dificultades detectadas en el alumnado en el curso anterior. Estos planes podrán incluir la 

Plan de Centro del I.E.S. Virgen de la Esperanza           Curso 2018-2019

EGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO 

3. INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

3.3. CANAL Y MEDIOS DE INFORMACIÓN 

lo completamos con: 

para hacer públicos los objetivos y contenidos de cada una de las materias de las 
distintas enseñanzas que se imparten en el Instituto, las competencias clave, los procedimientos y 

icación, promoción y titulación, será el siguiente: 

1. Los jefes de departamento recogerán en un documento los objetivos, contenidos, 
competencias clave, resultados de aprendizaje, procedimientos, criterios de evaluación, 
calificación, promoción y titulación por niveles. 

e entregará en Jefatura de Estudios en el plazo estipulado por el titular

studios se encargará de publicarlo en la página web del centro.

4. Cada profesor se lo hará llegar a las familias de su alumnado a través de Séneca/i
“con notificación de lectura”. Además se publicarán la plataforma virtual que
habitualmente con el grupo clase (Classroom/Mooddle). 

PLAN ESPECÍFICO PERONALIZADO PARA EL ALUMNADO 

QUE NO PROMOCIONA DE CURSO 

Este punto se modifica al completo por: 

Justificación normativa 

Orden 25 de julio de 2008, por la que se regula la atención a la diversidad del 

alumnado que cursa la educación básica en los centros docentes públicos de Andalucía, 

recoge en el capítulo III, programas de atención a la diversidad, el plan específico para 

alumno/a que no promocione de curso. 

Siguiendo lo establecido en dicha Orden, el plan específico personalizado para el 

que no promocione (en adelante PEP), debe ser orientado a la superación de las 

ectadas en el alumnado en el curso anterior. Estos planes podrán incluir la 

2019 

9 

RGANIZACIÓN Y 

para hacer públicos los objetivos y contenidos de cada una de las materias de las 
distintas enseñanzas que se imparten en el Instituto, las competencias clave, los procedimientos y 

1. Los jefes de departamento recogerán en un documento los objetivos, contenidos, 
criterios de evaluación, 

studios en el plazo estipulado por el titular de 

studios se encargará de publicarlo en la página web del centro. 

4. Cada profesor se lo hará llegar a las familias de su alumnado a través de Séneca/i pasen 
. Además se publicarán la plataforma virtual que use 

PLAN ESPECÍFICO PERONALIZADO PARA EL ALUMNADO 

por la que se regula la atención a la diversidad del 

alumnado que cursa la educación básica en los centros docentes públicos de Andalucía, 

d, el plan específico para 

ico personalizado para el 

que no promocione (en adelante PEP), debe ser orientado a la superación de las 

ectadas en el alumnado en el curso anterior. Estos planes podrán incluir la 



Plan de Centro del I.E.S. Virgen de la Esperanza           Curso 2018

 

incorporación del alumnado a un programa de refuerzo de áreas o materias instrumentales 

básicas, así como un conjunto de actividades programadas para realizar un seguimiento 

personalizado del mismo y el horario previsto para ello. La presente ley determina, 

además, la información por parte del centro a las familias del alumnado de los contenidos 

del plan al inicio de curso.  

 El Decreto 111/2016 de 14 de junio, por el que se estable

currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía recoge la necesidad de la elaboración del PEP para el alumnado que no 

promocione, así como queda integrado en las medidas de atención a la diversid

“Los centros docentes desarrollarán los siguientes programas o planes en el marco 

de la planificación de la Consejería competente en materia de educación:

a) Programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas 

troncales para primer y cuarto curso.

b) Programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos 

para el alumnado que promocione sin haber superado todas las materias, a los que se 

refiere el artículo 15.3. 

c) Planes específicos personalizados orientados a l

detectadas en el curso anterior a los que se refiere el artículo 15.5.

d) Programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento, de conformidad con lo 

que se establece en el artículo 24.”

Las instrucciones de 8 de marzo de 

y equidad, por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado 

con necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa 

especifican que las  medidas ge

actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el centro en su proyecto educativo, se 

orientan a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado.

 La respuesta a la diversid

de medidas de carácter general desde criterios de flexibilidad organizativa y atención 

inclusiva, con el objeto de obtener el logro de los objetivos y competencias clave de la 

etapa. En estas medidas se incluyen los planes específicos personalizados para el alumnado 

que no promociona de curso. 
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incorporación del alumnado a un programa de refuerzo de áreas o materias instrumentales 

básicas, así como un conjunto de actividades programadas para realizar un seguimiento 

alizado del mismo y el horario previsto para ello. La presente ley determina, 

además, la información por parte del centro a las familias del alumnado de los contenidos 

de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía recoge la necesidad de la elaboración del PEP para el alumnado que no 

promocione, así como queda integrado en las medidas de atención a la diversid

“Los centros docentes desarrollarán los siguientes programas o planes en el marco 

de la planificación de la Consejería competente en materia de educación: 

a) Programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas 

cuarto curso. 

b) Programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos 

para el alumnado que promocione sin haber superado todas las materias, a los que se 

c) Planes específicos personalizados orientados a la superación de las dificultades 

detectadas en el curso anterior a los que se refiere el artículo 15.5. 

d) Programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento, de conformidad con lo 

que se establece en el artículo 24.” 

instrucciones de 8 de marzo de 2017 de la dirección general de participación 

y equidad, por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado 

con necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa 

especifican que las  medidas generales de atención a la diversidad son, las diferentes 

actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el centro en su proyecto educativo, se 

orientan a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado.

La respuesta a la diversidad del alumnado se organizará preferentemente a través 

de medidas de carácter general desde criterios de flexibilidad organizativa y atención 

inclusiva, con el objeto de obtener el logro de los objetivos y competencias clave de la 

e incluyen los planes específicos personalizados para el alumnado 

 

2019 

10 

incorporación del alumnado a un programa de refuerzo de áreas o materias instrumentales 

básicas, así como un conjunto de actividades programadas para realizar un seguimiento 

alizado del mismo y el horario previsto para ello. La presente ley determina, 

además, la información por parte del centro a las familias del alumnado de los contenidos 

ce la ordenación y el 

currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía recoge la necesidad de la elaboración del PEP para el alumnado que no 

promocione, así como queda integrado en las medidas de atención a la diversidad.  

“Los centros docentes desarrollarán los siguientes programas o planes en el marco 

 

a) Programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas 

b) Programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos 

para el alumnado que promocione sin haber superado todas las materias, a los que se 

a superación de las dificultades 

d) Programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento, de conformidad con lo 

de la dirección general de participación 

y equidad, por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado 

con necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa 

nerales de atención a la diversidad son, las diferentes 

actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el centro en su proyecto educativo, se 

orientan a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado. 

ad del alumnado se organizará preferentemente a través 

de medidas de carácter general desde criterios de flexibilidad organizativa y atención 

inclusiva, con el objeto de obtener el logro de los objetivos y competencias clave de la 

e incluyen los planes específicos personalizados para el alumnado 
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La Orden 25 de julio de 2008

en la evolución y planificación de dicho plan

suscripción a compromisos educativos con las familias. 

 

2. Descripción Plan Específico Personalizado para el alumnado que no 

promociona de curso (PEP)

Plan específico personalizado para el alumnado que no promociona 

Consiste en  

Elaborar un plan 

clave y la recuperación de los aprendizajes no adquiridos 

considerados mínimos por el alumnado repetidor de curso.

Para quién  Alumnado que no promociona de curso.

Responsables Profesorado tutor / Profesorado de área o materia. 

Aspectos 

clave 

 Son programaciones individualizadas adaptadas a las carencias 

o necesidades que presenta un alumnado repetidor concreto. 

 Implican una combinación de las actividades de refuerzo de 

áreas o 

la recuperación de aprendizajes no adquiridos. 

 Cuando en el alumnado existan carencias en las competencias 

clave instrumentales la aplicación de programas de 

recuperación de pendientes debe quedar su

desarrollo de las actividades de refuerzo de carácter 

instrumental.

 Cuando el alumnado presente, simultáneamente, carencias de 

habilidades comunicativas tanto en lengua materna como en 

lengua extranjera deberá priorizarse la primera. 

 Requieren un planteamiento metodológico motivador que 

responda a los intereses del alumnado y a la conexión con su 

entorno social y cultural.  

 

Para mejorar el rendimiento del alumnado y los resultados de estos 
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Orden 25 de julio de 2008, señala además que la familia debe estar al corriente 

en la evolución y planificación de dicho plan, así como el centro debe facilita

suscripción a compromisos educativos con las familias.  

Descripción Plan Específico Personalizado para el alumnado que no 

promociona de curso (PEP) 

Plan específico personalizado para el alumnado que no promociona  

Elaborar un plan personalizado para desarrollar las competencias 

clave y la recuperación de los aprendizajes no adquiridos 

considerados mínimos por el alumnado repetidor de curso.

Alumnado que no promociona de curso. 

Profesorado tutor / Profesorado de área o materia.  

Son programaciones individualizadas adaptadas a las carencias 

o necesidades que presenta un alumnado repetidor concreto. 

Implican una combinación de las actividades de refuerzo de 

 materias instrumentales y de los programas dirigidos a 

la recuperación de aprendizajes no adquiridos.  

Cuando en el alumnado existan carencias en las competencias 

clave instrumentales la aplicación de programas de 

recuperación de pendientes debe quedar subordinada al 

desarrollo de las actividades de refuerzo de carácter 

instrumental. 

Cuando el alumnado presente, simultáneamente, carencias de 

habilidades comunicativas tanto en lengua materna como en 

lengua extranjera deberá priorizarse la primera.  

Requieren un planteamiento metodológico motivador que 

responda a los intereses del alumnado y a la conexión con su 

entorno social y cultural.   

Para mejorar el rendimiento del alumnado y los resultados de estos 

2019 
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, señala además que la familia debe estar al corriente 

así como el centro debe facilitar la 

Descripción Plan Específico Personalizado para el alumnado que no 

personalizado para desarrollar las competencias 

clave y la recuperación de los aprendizajes no adquiridos 

considerados mínimos por el alumnado repetidor de curso. 

Son programaciones individualizadas adaptadas a las carencias 

o necesidades que presenta un alumnado repetidor concreto.  

Implican una combinación de las actividades de refuerzo de 

materias instrumentales y de los programas dirigidos a 

Cuando en el alumnado existan carencias en las competencias 

clave instrumentales la aplicación de programas de 

bordinada al 

desarrollo de las actividades de refuerzo de carácter 

Cuando el alumnado presente, simultáneamente, carencias de 

habilidades comunicativas tanto en lengua materna como en 

Requieren un planteamiento metodológico motivador que 

responda a los intereses del alumnado y a la conexión con su 

Para mejorar el rendimiento del alumnado y los resultados de estos 
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planes específicos, el centro facilitará la 

compromisos educativos con las familias.

Evaluación 

La evaluación tiene sentido pedagógico y acreditativo si como 

consecuencia de su aplicación se recupera una materia pendiente. 

Dicha superación conlleva calificación y constará en un acta 

evaluación. 

Criterios de 

entrada y 

salida 

Criterios de entrada: Debe abordarse cuando el alumnado repita 

curso.  

Criterios de salida: Haber superado los criterios de evaluación del 

curso repetido.

Extraído de Grupo Ambezar. Recursos para la atención a

para la práctica orientadora.  

 

3. Procedimiento y agentes implicados

Los PEP son programaciones individualizadas que deben adaptarse a las necesidades 

de cada alumno/a, implicando a todo el profesorado que le imparta materias, así

departamento de orientación y la Jefatura de E

coordinación entre los profesionales implicados y las familias. El procedimiento será el 

siguiente:  

1. En la evaluación extraordinaria de septiembre

un/a alumno/a permanecerá un año más en el curso, el profesorado de las diferentes 

materias en coordinación con el tutor/a 

sobre las dificultades observadas en el

los resultados obtenidos

recogida de información será coordinada por Jefatura de E

2. La persona que ejerza la 

información de la evaluación extraordinaria, planificará el proceso a seguir con el 

alumnado que permanezca un año más en el curso, controlando el progreso, así 

como la adaptación en el actual curso escolar. 
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planes específicos, el centro facilitará la suscripción de 

compromisos educativos con las familias. 

La evaluación tiene sentido pedagógico y acreditativo si como 

consecuencia de su aplicación se recupera una materia pendiente. 

Dicha superación conlleva calificación y constará en un acta 

 

Criterios de entrada: Debe abordarse cuando el alumnado repita 

Criterios de salida: Haber superado los criterios de evaluación del 

curso repetido. 

Extraído de Grupo Ambezar. Recursos para la atención a la diversidad. Materiales 

Procedimiento y agentes implicados 

Los PEP son programaciones individualizadas que deben adaptarse a las necesidades 

de cada alumno/a, implicando a todo el profesorado que le imparta materias, así

partamento de orientación y la Jefatura de Estudios, siendo el tutor/a el encargado de la 

coordinación entre los profesionales implicados y las familias. El procedimiento será el 

evaluación extraordinaria de septiembre, cuando se adopte la decisión de que 

alumno/a permanecerá un año más en el curso, el profesorado de las diferentes 

materias en coordinación con el tutor/a (curso anterior) recopilará información 

sobre las dificultades observadas en el/la alumno/a, así como las posibles causas de 

los resultados obtenidos. En el caso de la ausencia del tutor del curso anterior, la 

ación será coordinada por Jefatura de Estudios (ver anexo 2)

La persona que ejerza la tutoría del/a alumno/a en el presente curso

información de la evaluación extraordinaria, planificará el proceso a seguir con el 

alumnado que permanezca un año más en el curso, controlando el progreso, así 

como la adaptación en el actual curso escolar.  
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suscripción de 

La evaluación tiene sentido pedagógico y acreditativo si como 

consecuencia de su aplicación se recupera una materia pendiente. 

Dicha superación conlleva calificación y constará en un acta de 

Criterios de entrada: Debe abordarse cuando el alumnado repita 

Criterios de salida: Haber superado los criterios de evaluación del 

la diversidad. Materiales 

Los PEP son programaciones individualizadas que deben adaptarse a las necesidades 

de cada alumno/a, implicando a todo el profesorado que le imparta materias, así como al 

studios, siendo el tutor/a el encargado de la 

coordinación entre los profesionales implicados y las familias. El procedimiento será el 

se adopte la decisión de que 

alumno/a permanecerá un año más en el curso, el profesorado de las diferentes 

recopilará información 

alumno/a, así como las posibles causas de 

. En el caso de la ausencia del tutor del curso anterior, la 

(ver anexo 2). 

presente curso, recopilará la 

información de la evaluación extraordinaria, planificará el proceso a seguir con el 

alumnado que permanezca un año más en el curso, controlando el progreso, así 



Plan de Centro del I.E.S. Virgen de la Esperanza           Curso 2018

 

3. Recopilación y análisis de información en la 

de medidas que se consideren oportunas a adoptar con el

carácter ordinario y, en caso de precisarlas, medidas de atención a la diversidad 

diferentes a la ordinaria para el alumnado NEAE). 

A través de la información obtenida, el profesorado diseñará el plan de intervención 

individualizado dentro de cada materia (material de refuerzo, seguimiento…)

4. El/la tutor/a establecerá cauces de comunicación con la familia, a

equipo docente y el departamento de orientación. La familia deberá suscribirse a un 

compromiso educativo (ver anexo 3), así como mantener reuniones periódicas con 

el tutor/a para el seguimiento de dicho plan (dejar constancia de que se ha 

trasladado a la familia dicha información por parte del

del documento)  

5. Valoración final de los resultados del

adecuación a sus necesidades, mejora de los resultados, asignaturas no superadas 

el presente curso, etc., en la evaluación final del curso actual, así como propuesta 

de medidas para el próximo curso en base a los resultados obtenidos. (ver anexo 4).

 

 

ANEXO 1. MODELO: PLAN ESPECÍFICO PERSONALIZADO PARA EL 

ALUMNADO QUE NO PROMOCIONA 

Alumno/a repetidor/a: 

__________________________________________________________ 

Tutor/a: 

 

Grupo clase:  

 

 

Tutor/a: 
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n y análisis de información en la evaluación inicial, así como adopción 

de medidas que se consideren oportunas a adoptar con el/la alumno/a (medidas de 

carácter ordinario y, en caso de precisarlas, medidas de atención a la diversidad 

ria para el alumnado NEAE).  

A través de la información obtenida, el profesorado diseñará el plan de intervención 

individualizado dentro de cada materia (material de refuerzo, seguimiento…)

tutor/a establecerá cauces de comunicación con la familia, a

equipo docente y el departamento de orientación. La familia deberá suscribirse a un 

compromiso educativo (ver anexo 3), así como mantener reuniones periódicas con 

el tutor/a para el seguimiento de dicho plan (dejar constancia de que se ha 

asladado a la familia dicha información por parte del/a tutor/a mediante la firma 

Valoración final de los resultados del/a alumno/a, de las medidas adoptadas, 

adecuación a sus necesidades, mejora de los resultados, asignaturas no superadas 

, en la evaluación final del curso actual, así como propuesta 

de medidas para el próximo curso en base a los resultados obtenidos. (ver anexo 4).

PLAN ESPECÍFICO PERSONALIZADO PARA EL 

ALUMNADO QUE NO PROMOCIONA DE CURSO 

Alumno/a repetidor/a: 

__________________________________________________________  

Curso escolar: 20__/20__ 

2019 
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, así como adopción 

alumno/a (medidas de 

carácter ordinario y, en caso de precisarlas, medidas de atención a la diversidad 

A través de la información obtenida, el profesorado diseñará el plan de intervención 

individualizado dentro de cada materia (material de refuerzo, seguimiento…) 

tutor/a establecerá cauces de comunicación con la familia, así como con el 

equipo docente y el departamento de orientación. La familia deberá suscribirse a un 

compromiso educativo (ver anexo 3), así como mantener reuniones periódicas con 

el tutor/a para el seguimiento de dicho plan (dejar constancia de que se ha 

tutor/a mediante la firma 

alumno/a, de las medidas adoptadas, 

adecuación a sus necesidades, mejora de los resultados, asignaturas no superadas en 

, en la evaluación final del curso actual, así como propuesta 

de medidas para el próximo curso en base a los resultados obtenidos. (ver anexo 4). 

PLAN ESPECÍFICO PERSONALIZADO PARA EL 

Alumno/a repetidor/a: 
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Grupo clase:  

 

 

1. DATOS DE INTERÉS RECOGIDOS EN EL EXPEDIENTE DEL ALUMNO/A

(Alta/baja en el censo neae, otros datos relevantes)

 

 

 

 

 

 2. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN ORDINARIA 

MATES LCL CCNN CCSS

    

 

 

3. PLANIFICACIÓN: 

CONTENIDOS 

Medidas de AD ordinarias: 
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Curso escolar: 20__/20__ 

1. DATOS DE INTERÉS RECOGIDOS EN EL EXPEDIENTE DEL ALUMNO/A

(Alta/baja en el censo neae, otros datos relevantes) 

2. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN ORDINARIA  

CCSS E.FÍSI

CA 

FRANC

ÉS 

RELI/V

SC 

E.CIUD

/C.DIGI

TAL 

    

RESPONSABLES VALORACIÓN

  1er Trim: 

2º Trim: 

2019 
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1. DATOS DE INTERÉS RECOGIDOS EN EL EXPEDIENTE DEL ALUMNO/A 

INGL

ÉS 

E.ART 

  

VALORACIÓN 
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Medidas diferentes a las 

ordinarias (AcNEAE): 

 

 

 

 

 

 

 

Propuesta programa 

acompañamiento (PROA, 

PALI…) 

Coordinación entre 

profesionales implicados 

 

 

ANEXO 2.  INFORME DEL PROFESORADO CUYAS MATERIAS EL 

ALUMNADO NO HA SUPERADO Y MOTIVAN LA PERMANENCIA DE UN 

AÑO MÁS EN EL MISMO CURSO

ENTREGAR AL/A TUTOR/A EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE SEPTIEMBRE 
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3er Trim: 

Medidas diferentes a las  1er Trim: 

2º Trim: 

3er Trim: 

  

  

2.  INFORME DEL PROFESORADO CUYAS MATERIAS EL 

ALUMNADO NO HA SUPERADO Y MOTIVAN LA PERMANENCIA DE UN 

AÑO MÁS EN EL MISMO CURSO 

TUTOR/A EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE SEPTIEMBRE 
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2.  INFORME DEL PROFESORADO CUYAS MATERIAS EL 

ALUMNADO NO HA SUPERADO Y MOTIVAN LA PERMANENCIA DE UN 

TUTOR/A EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE SEPTIEMBRE  
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ALUMO/A 

PROFESOR/A: 

MATERIA: 

Dificultades que presenta el alumno/a en la materia:

 

 

 

 

Medidas que se han tomado este curso:

 

 

 

 

Medidas que se proponen para el próximo curso en la materia:

 

 

 

 

Fdo.: 

 

_________________________
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alumno/a en la materia: 

Medidas que se han tomado este curso: 

Medidas que se proponen para el próximo curso en la materia: 

_________________________ 
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ANEXO 3. PLAN ESPECÍFICO PERSONALIZADO PARA EL ALUMNADO QUE 

NO PROMOCIONA DE CURSO: 

FAMILIA 

Como tutor/a del alumno/a _________________________________________ que 

actualmente repite ____curso, les informo que vamos a llevar a cabo durante el presente 

curso un Plan Personalizado orientado a la superación de

curso anterior. Dicho Plan incluirá

caso de ser necesario, así como el desarrollo de un conjunto de actuaciones específicas. 

Para el adecuado seguimiento y atención

solicitamos que se comprometan a: 

 Revisar la agenda del alumno/a a diario.

 Favorecer y controlar la asistencia diaria y puntual del alumno/a al centro.

 Controlar que el alumno/a realiza diariamente sus tar

 Colaborar con las indicaciones establecidas por el centro.

 Facilitar un ambiente, horario y condiciones adecuadas de estudio para el alumno/a.

 Mantener una comunicación fluida con el tutor/a del alumno/a.

 Otras: _________________

 

Observaciones que desea hacer constar la familia: 

Fdo.        

 

 

El/la tutor/a      

 

 

 Deben devolver este documento firmado al

que conocen y están conformes con el contenido del mismo y se procederá a su aplicación.
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ANEXO 3. PLAN ESPECÍFICO PERSONALIZADO PARA EL ALUMNADO QUE 

NO PROMOCIONA DE CURSO: INFORMACIÓN Y COMPROMISOS DE LA 

Como tutor/a del alumno/a _________________________________________ que 

actualmente repite ____curso, les informo que vamos a llevar a cabo durante el presente 

curso un Plan Personalizado orientado a la superación de las dificultades detectadas en el 

anterior. Dicho Plan incluirá un programa de refuerzo de las materias troncales 

así como el desarrollo de un conjunto de actuaciones específicas. 

Para el adecuado seguimiento y atención de su hijo/a requerimos de su colaboración y les 

solicitamos que se comprometan a:  

a agenda del alumno/a a diario. 

Favorecer y controlar la asistencia diaria y puntual del alumno/a al centro.

Controlar que el alumno/a realiza diariamente sus tareas y trae el material necesario.

Colaborar con las indicaciones establecidas por el centro. 

Facilitar un ambiente, horario y condiciones adecuadas de estudio para el alumno/a.

Mantener una comunicación fluida con el tutor/a del alumno/a. 

____________________________________________________

Observaciones que desea hacer constar la familia:  

 Fdo.  

 Padre/madre o tutores legales 

Deben devolver este documento firmado al/la tutor/a. En caso de no hacerlo se entenderá 

que conocen y están conformes con el contenido del mismo y se procederá a su aplicación.

2019 
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ANEXO 3. PLAN ESPECÍFICO PERSONALIZADO PARA EL ALUMNADO QUE 

INFORMACIÓN Y COMPROMISOS DE LA 

Como tutor/a del alumno/a _________________________________________ que 

actualmente repite ____curso, les informo que vamos a llevar a cabo durante el presente 

las dificultades detectadas en el 

un programa de refuerzo de las materias troncales en el 

así como el desarrollo de un conjunto de actuaciones específicas.  

de su hijo/a requerimos de su colaboración y les 

Favorecer y controlar la asistencia diaria y puntual del alumno/a al centro. 

s y trae el material necesario. 

Facilitar un ambiente, horario y condiciones adecuadas de estudio para el alumno/a. 

_____________________________________________ 

tutor/a. En caso de no hacerlo se entenderá 

que conocen y están conformes con el contenido del mismo y se procederá a su aplicación. 
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ANEXO 4. AUTOEVALUACIÓN DEL PLAN ESPECÍFICO PERSONALIZADO

ALUMO/A: 

PROFESORES IMPLICADOS:

 

Dificultades que ha presentado el alumno/a durante el presente curso académico (un año 

más de permanencia): 

 

 

 

 

Valoración de las medidas que se han tomado este curso:

 

 

 

 

Medidas que se proponen para el próximo curso:

 

 

 

 

 

Fdo:_________________________
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AUTOEVALUACIÓN DEL PLAN ESPECÍFICO PERSONALIZADO

PROFESORES IMPLICADOS: 

presentado el alumno/a durante el presente curso académico (un año 

Valoración de las medidas que se han tomado este curso: 

Medidas que se proponen para el próximo curso: 

Fdo:_________________________ 
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AUTOEVALUACIÓN DEL PLAN ESPECÍFICO PERSONALIZADO 

presentado el alumno/a durante el presente curso académico (un año 
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10.6 .  PROGRAMA DE RECUPERACIÓN DE APRENDIZAJES NO 

ADQUIRIDOS, PRANA.

Se modifica al completo por:

1. Justificación normativa. 

El Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, recoge en su capítulo V, artículos 14 y 15 sobre la evaluación y promoción del 

alumnado, la necesidad de im

adquiridos para el alumnado que, habiendo promocionado de curso, no tenga superadas 

todas las materias.  

“El alumno o alumna que promocione sin haber superado todas las materias deberá 

matricularse de las materias no superadas, seguir los 

recuperación de los aprendizajes no adquiridos 

las evaluaciones correspondientes a dichos programas de refuerzo. Esta circunstancia será 

tenida en cuenta a los efectos de promoción

organización de estos programas

madres o quienes ejerzan su tutela legal, 

“Con el fin de facilitar al alumnado la recuperación de las materias con evaluación 

negativa, por Orden de la Consejería competente en materia de educación se determinarán 

las condiciones y se regulará el procedimiento para que los centros docentes organicen en 

el mes de septiembre las oportunas pruebas extraordinarias en cada uno de los cursos”

Los centros docentes desarrollarán los siguientes programas o planes en el marco de la 

planificación de la Consejería competente en materia de educación:

a) Programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales 

para primer y cuarto curso.  

b) Programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos para el 

alumnado que promocione sin haber superado todas las materias, a los que s

artículo 15.3. 

c) Planes específicos personalizados orientados a la superación de las dificultades 

detectadas en el curso anterior a los que se refiere el artículo 15.5. 
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RECUPERACIÓN DE APRENDIZAJES NO 

ADQUIRIDOS, PRANA. 

e modifica al completo por: 

Justificación normativa.  

, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, recoge en su capítulo V, artículos 14 y 15 sobre la evaluación y promoción del 

alumnado, la necesidad de implantar los programas de recuperación de aprendizajes no 

adquiridos para el alumnado que, habiendo promocionado de curso, no tenga superadas 

“El alumno o alumna que promocione sin haber superado todas las materias deberá 

e las materias no superadas, seguir los programas de refuerzo para la 

recuperación de los aprendizajes no adquiridos que establezca el equipo docente y superar 

las evaluaciones correspondientes a dichos programas de refuerzo. Esta circunstancia será 

en cuenta a los efectos de promoción. Corresponde a los departamentos didácticos la 

organización de estos programas. De su contenido se informará al alumnado y a sus padres, 

madres o quienes ejerzan su tutela legal, al comienzo del curso escolar” 

fin de facilitar al alumnado la recuperación de las materias con evaluación 

negativa, por Orden de la Consejería competente en materia de educación se determinarán 

las condiciones y se regulará el procedimiento para que los centros docentes organicen en 

mes de septiembre las oportunas pruebas extraordinarias en cada uno de los cursos”

Los centros docentes desarrollarán los siguientes programas o planes en el marco de la 

planificación de la Consejería competente en materia de educación: 

fuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales 

b) Programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos para el 

alumnado que promocione sin haber superado todas las materias, a los que s

c) Planes específicos personalizados orientados a la superación de las dificultades 

detectadas en el curso anterior a los que se refiere el artículo 15.5.  
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RECUPERACIÓN DE APRENDIZAJES NO 

, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, recoge en su capítulo V, artículos 14 y 15 sobre la evaluación y promoción del 

plantar los programas de recuperación de aprendizajes no 

adquiridos para el alumnado que, habiendo promocionado de curso, no tenga superadas 

“El alumno o alumna que promocione sin haber superado todas las materias deberá 

programas de refuerzo para la 

que establezca el equipo docente y superar 

las evaluaciones correspondientes a dichos programas de refuerzo. Esta circunstancia será 

Corresponde a los departamentos didácticos la 

al alumnado y a sus padres, 

fin de facilitar al alumnado la recuperación de las materias con evaluación 

negativa, por Orden de la Consejería competente en materia de educación se determinarán 

las condiciones y se regulará el procedimiento para que los centros docentes organicen en 

mes de septiembre las oportunas pruebas extraordinarias en cada uno de los cursos” 

Los centros docentes desarrollarán los siguientes programas o planes en el marco de la 

fuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales 

b) Programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos para el 

alumnado que promocione sin haber superado todas las materias, a los que se refiere el 

c) Planes específicos personalizados orientados a la superación de las dificultades 
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d) Programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento, de conformidad

se establece en el artículo 24. 

Las instrucciones de 8 de marzo de 2017 

equidad, por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado 

con necesidades específicas de apoyo edu

especifican que las  medidas generales de atención a la diversidad son, las diferentes 

actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el centro en su 

orientan a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado.

 La respuesta a la diversidad del alumnado se organizará preferentemente a través de 

medidas de carácter general desde criterios de 

inclusiva, con el objeto de obtener

etapa. En estas medidas se incluyen los programas de recuperación de los aprendizajes no 

adquiridos.  

 

2. Descripción programa de recuperación de aprendizajes no adquiridos 

(PRANA) 

El Programa de recuperac

normativa como una medida de atención a la diversidad de carácter ordinario para todo el 

alumnado. Cada departamento, debe elaborar un programa que permita al alumnado 

recuperar la materia pendiente cu

agotado la permanencia en el ciclo con materias o ámbitos no superados

El programa de recuperación de aprendizajes no adquiridos dirigido a alumnado con 

evaluación negativa en determinadas áreas, requie

alumno/a y, debe plantearse para todas las etapas y todas las materias. 

PROGRAMA DE REFUERZO PARA LA RECUPERACIÓN DE LOS 

APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS

Consiste en Elaborar un programa que permita recuperar aprendizajes de áreas 

o materias pendientes de cursos anteriores a efectos de 

calificación, promoción o, en su caso, titulación. 
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d) Programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento, de conformidad

 

instrucciones de 8 de marzo de 2017 de la dirección general de participación y 

equidad, por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado 

con necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa 

especifican que las  medidas generales de atención a la diversidad son, las diferentes 

actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el centro en su proyecto educativo

prendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado.

La respuesta a la diversidad del alumnado se organizará preferentemente a través de 

medidas de carácter general desde criterios de flexibilidad organizativa y atención 

, con el objeto de obtener el logro de los objetivos y competencias clave de la 

etapa. En estas medidas se incluyen los programas de recuperación de los aprendizajes no 

Descripción programa de recuperación de aprendizajes no adquiridos 

El Programa de recuperación de aprendizajes no adquiridos queda recogido en la 

normativa como una medida de atención a la diversidad de carácter ordinario para todo el 

alumnado. Cada departamento, debe elaborar un programa que permita al alumnado 

teria pendiente cuando el alumnado haya promocionado de curso, 

permanencia en el ciclo con materias o ámbitos no superados.  

El programa de recuperación de aprendizajes no adquiridos dirigido a alumnado con 

evaluación negativa en determinadas áreas, requiere una atención personalizada al 

alumno/a y, debe plantearse para todas las etapas y todas las materias.  

PROGRAMA DE REFUERZO PARA LA RECUPERACIÓN DE LOS 

APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS 

Elaborar un programa que permita recuperar aprendizajes de áreas 

o materias pendientes de cursos anteriores a efectos de 

calificación, promoción o, en su caso, titulación.  
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d) Programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento, de conformidad con lo que 

de la dirección general de participación y 

equidad, por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado 

cativo y organización de la respuesta educativa 

especifican que las  medidas generales de atención a la diversidad son, las diferentes 

proyecto educativo, se 

prendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado. 

La respuesta a la diversidad del alumnado se organizará preferentemente a través de 

flexibilidad organizativa y atención 

el logro de los objetivos y competencias clave de la 

etapa. En estas medidas se incluyen los programas de recuperación de los aprendizajes no 

Descripción programa de recuperación de aprendizajes no adquiridos 

ión de aprendizajes no adquiridos queda recogido en la 

normativa como una medida de atención a la diversidad de carácter ordinario para todo el 

alumnado. Cada departamento, debe elaborar un programa que permita al alumnado 

de curso, o haya 

El programa de recuperación de aprendizajes no adquiridos dirigido a alumnado con 

re una atención personalizada al 

PROGRAMA DE REFUERZO PARA LA RECUPERACIÓN DE LOS 

Elaborar un programa que permita recuperar aprendizajes de áreas 

o materias pendientes de cursos anteriores a efectos de 
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Finalidad Ofrecer un refuerzo educativo basado en la superación de los 

problemas 

superadas del curso anterior

Para quien  Alumnado que promocione con evaluación negativa en 

determinadas áreas o materias.

Responsables Profesorado tutor / Profesorado de área o materia. Departamento

Didácticos 

Aspectos Clave  Cuando en el alumnado existan carencias en las 

competencias clave instrumentales la aplicación de 

programas de recuperación de pendientes debe quedar 

subordinada al desarrollo de actividades de refuerzo de 

carácter instrumental

 Elementos mínimos a considerar en el diseño de cada 

programa:

 

1. Los contenidos mínimos y competencias clave exigibles.

2. Las actividades encaminadas a lograr la consecución de dichos 

objetivos. 

3. La atención personalizada al alumno/a, que incluirá 

concreción de momentos previstos para apoyar al alumno/a, como 

la persona responsable del seguimiento del programa de refuerzo 

de recuperación de los aprendizajes de una determinada área o 

materia a lo largo del curso.

4. Las estrategias y criteri

determinación de los criterios de evaluación debe ser coherente 

con los contenidos y competencias clave definidas como 

necesarias para superar el área o materia pendiente. Respecto a las 

estrategias de evaluación deben apa

superación del programa es suficiente la presentación de las 

actividades realizadas por el alumno/a (materias de carácter 
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Ofrecer un refuerzo educativo basado en la superación de los 

problemas específicos que presenta cada alumno/a en las áreas no 

superadas del curso anterior 

Alumnado que promocione con evaluación negativa en 

determinadas áreas o materias. 

Profesorado tutor / Profesorado de área o materia. Departamento

 

Cuando en el alumnado existan carencias en las 

competencias clave instrumentales la aplicación de 

programas de recuperación de pendientes debe quedar 

subordinada al desarrollo de actividades de refuerzo de 

carácter instrumental. 

Elementos mínimos a considerar en el diseño de cada 

programa: 

1. Los contenidos mínimos y competencias clave exigibles.

2. Las actividades encaminadas a lograr la consecución de dichos 

 

3. La atención personalizada al alumno/a, que incluirá 

concreción de momentos previstos para apoyar al alumno/a, como 

la persona responsable del seguimiento del programa de refuerzo 

de recuperación de los aprendizajes de una determinada área o 

materia a lo largo del curso. 

4. Las estrategias y criterios de evaluación del programa: La 

determinación de los criterios de evaluación debe ser coherente 

con los contenidos y competencias clave definidas como 

necesarias para superar el área o materia pendiente. Respecto a las 

estrategias de evaluación deben aparecer con claridad si para la 

superación del programa es suficiente la presentación de las 

actividades realizadas por el alumno/a (materias de carácter 
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Ofrecer un refuerzo educativo basado en la superación de los 

específicos que presenta cada alumno/a en las áreas no 

Alumnado que promocione con evaluación negativa en 

Profesorado tutor / Profesorado de área o materia. Departamentos 

Cuando en el alumnado existan carencias en las 

competencias clave instrumentales la aplicación de 

programas de recuperación de pendientes debe quedar 

subordinada al desarrollo de actividades de refuerzo de 

Elementos mínimos a considerar en el diseño de cada 

1. Los contenidos mínimos y competencias clave exigibles. 

2. Las actividades encaminadas a lograr la consecución de dichos 

3. La atención personalizada al alumno/a, que incluirá tanto la 

concreción de momentos previstos para apoyar al alumno/a, como 

la persona responsable del seguimiento del programa de refuerzo 

de recuperación de los aprendizajes de una determinada área o 

os de evaluación del programa: La 

determinación de los criterios de evaluación debe ser coherente 

con los contenidos y competencias clave definidas como 

necesarias para superar el área o materia pendiente. Respecto a las 

recer con claridad si para la 

superación del programa es suficiente la presentación de las 

actividades realizadas por el alumno/a (materias de carácter 
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progresivo), o por el contrario deberá realizar además una prueba 

escrita. 

 El centro (tutor/a) informará

legales del contenido de la medida.

Evaluación  Estos programas tienen evaluación específica. Conllevan 

calificación, constan en las actas de evaluación y en el 

historial académico.

 Los criterios de evaluación son elaborados po

Docente y deben ser puestos en conocimiento de las 

familias a través del Anexo I. Varían según el área que 

debe recuperar.

Criterios de 

entrada y salida 

de la medida 

Criterios de entrada:

Debe abordarse cuando el alumnado tenga asignaturas pen

de cursos anteriores

Criterios de salida:

Haber superado los criterios de evaluación de las asignaturas 

pendiente. 

Extraído de Grupo Ambezar. Recursos para la atención a la diversidad. Materiales 

para la práctica orientadora.  

 

3. Procedimiento y agentes implicados

Los departamentos didácticos deben elaborar un documento donde se recoja, de manera 

global, información sobre los criterios de recuperación de la materia. Este documento debe 

ser puesto en conocimiento de las familias, quienes además deb

evolución de su hijo/a en dicha materia. Dentro de cada departamento, el profesorado se 

encarga de la recuperación de aquellos alumnos/as a quienes imparte docencia que 

requieran de dicha medida, excepto cuando no exista continuidad

responsable la persona que ostente la jefatura del departamento didáctico. 
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progresivo), o por el contrario deberá realizar además una prueba 

El centro (tutor/a) informará a padres y madres o tutores 

legales del contenido de la medida. 

Estos programas tienen evaluación específica. Conllevan 

calificación, constan en las actas de evaluación y en el 

historial académico. 

Los criterios de evaluación son elaborados por el Equipo 

Docente y deben ser puestos en conocimiento de las 

familias a través del Anexo I. Varían según el área que 

debe recuperar. 

Criterios de entrada: 

Debe abordarse cuando el alumnado tenga asignaturas pen

de cursos anteriores 

Criterios de salida: 

Haber superado los criterios de evaluación de las asignaturas 

pendiente.  

Extraído de Grupo Ambezar. Recursos para la atención a la diversidad. Materiales 

agentes implicados 

Los departamentos didácticos deben elaborar un documento donde se recoja, de manera 

global, información sobre los criterios de recuperación de la materia. Este documento debe 

ser puesto en conocimiento de las familias, quienes además deben ser informados de la 

evolución de su hijo/a en dicha materia. Dentro de cada departamento, el profesorado se 

encarga de la recuperación de aquellos alumnos/as a quienes imparte docencia que 

requieran de dicha medida, excepto cuando no exista continuidad en la materia, siendo el 

responsable la persona que ostente la jefatura del departamento didáctico.  
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progresivo), o por el contrario deberá realizar además una prueba 

a padres y madres o tutores 

Estos programas tienen evaluación específica. Conllevan 

calificación, constan en las actas de evaluación y en el 

r el Equipo 

Docente y deben ser puestos en conocimiento de las 

familias a través del Anexo I. Varían según el área que 

Debe abordarse cuando el alumnado tenga asignaturas pendientes 

Haber superado los criterios de evaluación de las asignaturas 

Extraído de Grupo Ambezar. Recursos para la atención a la diversidad. Materiales 

Los departamentos didácticos deben elaborar un documento donde se recoja, de manera 

global, información sobre los criterios de recuperación de la materia. Este documento debe 

en ser informados de la 

evolución de su hijo/a en dicha materia. Dentro de cada departamento, el profesorado se 

encarga de la recuperación de aquellos alumnos/as a quienes imparte docencia que 

en la materia, siendo el 
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La forma de recuperación depende de cada departamento, siendo estos departamentos 

quien establezcan, en el caso de necesidad, los materiales (libros, cuad

para la recuperación.  

El alumnado de educación secundaria obligatoria que no obtenga calificación positiva 

en el PRANA personalizado, podrá presentarse a la prueba extraordinaria de la materia 

correspondiente. El profesorado deberá elab

1) donde se recojan los objetivos, contenidos no alcanzados y la propuesta de la 

recuperación. Este documento deberá ser enviado a través de Séneca con notificación de 

lectura a las familias o tutores legales.

El alumnado de etapas postobligatorias, deberá matricularse de las materias pendientes 

del curso anterior además de realizar el PRANA personalizado. 

las materias pendientes es imprescindible a efectos de titulación. 

Procedimiento para el PMAR:

Situándonos en el marco de la legislación vigente, según lo establecido en la 

Educación en Andalucía 17/2007

1205/2014 26 de diciembre en su artículo 7.2, el centro docente, en base a su autonomía 

pedagógica, de organización y de gestión, planteará un modelo de organización en cuanto 

al programa de recuperación de aprendizajes no adquiridos destinado al alumnado 

procedente del programa para la mejora del aprendizaje y del rendimiento (PMAR) de la 

siguiente manera:  

- Según lo establecido en el 

carácter específico del programa (PMAR) el alumnado no tendrá que recuperar las 

materias no superadas de cursos previos a su incorporación a este programa. 

- En el caso del alumnado que salga del programa en 1º o 2º curso de PMAR, o bien 

promocione a 4º curso por 

no superados, tendrán que recuperarlos. 

- En el caso del alumnado con ámbitos específicos de PMAR (lingüístico y social  

y/o científico matemático) el programa de recuperación de aprendizajes no 

adquiridos se organizará de la siguiente manera: 

o De manera coordinada, será resp

departamento de las materias que integran los ámbitos.
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La forma de recuperación depende de cada departamento, siendo estos departamentos 

quien establezcan, en el caso de necesidad, los materiales (libros, cuadernos…) necesarios 

El alumnado de educación secundaria obligatoria que no obtenga calificación positiva 

en el PRANA personalizado, podrá presentarse a la prueba extraordinaria de la materia 

correspondiente. El profesorado deberá elaborar un documento (se adjunta modelo, anexo 

1) donde se recojan los objetivos, contenidos no alcanzados y la propuesta de la 

Este documento deberá ser enviado a través de Séneca con notificación de 

lectura a las familias o tutores legales. 

alumnado de etapas postobligatorias, deberá matricularse de las materias pendientes 

del curso anterior además de realizar el PRANA personalizado. La evaluación positiva de 

las materias pendientes es imprescindible a efectos de titulación.  

ara el PMAR: 

Situándonos en el marco de la legislación vigente, según lo establecido en la 

Educación en Andalucía 17/2007 de 10 de diciembre así como en el 

de diciembre en su artículo 7.2, el centro docente, en base a su autonomía 

pedagógica, de organización y de gestión, planteará un modelo de organización en cuanto 

al programa de recuperación de aprendizajes no adquiridos destinado al alumnado 

el programa para la mejora del aprendizaje y del rendimiento (PMAR) de la 

Según lo establecido en el artículo 47 de la orden 14 de julio de 2016

carácter específico del programa (PMAR) el alumnado no tendrá que recuperar las 

erias no superadas de cursos previos a su incorporación a este programa. 

En el caso del alumnado que salga del programa en 1º o 2º curso de PMAR, o bien 

promocione a 4º curso por agotar la permanencia en el ciclo con materias o ámbitos 

án que recuperarlos.  

En el caso del alumnado con ámbitos específicos de PMAR (lingüístico y social  

y/o científico matemático) el programa de recuperación de aprendizajes no 

adquiridos se organizará de la siguiente manera:  

De manera coordinada, será responsabilidad compartida entre la jefatura de 

departamento de las materias que integran los ámbitos. 
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La forma de recuperación depende de cada departamento, siendo estos departamentos 

ernos…) necesarios 

El alumnado de educación secundaria obligatoria que no obtenga calificación positiva 

en el PRANA personalizado, podrá presentarse a la prueba extraordinaria de la materia 

orar un documento (se adjunta modelo, anexo 

1) donde se recojan los objetivos, contenidos no alcanzados y la propuesta de la 

Este documento deberá ser enviado a través de Séneca con notificación de 

alumnado de etapas postobligatorias, deberá matricularse de las materias pendientes 

La evaluación positiva de 

Situándonos en el marco de la legislación vigente, según lo establecido en la Ley de 

de 10 de diciembre así como en el Real Decreto 

de diciembre en su artículo 7.2, el centro docente, en base a su autonomía 

pedagógica, de organización y de gestión, planteará un modelo de organización en cuanto 

al programa de recuperación de aprendizajes no adquiridos destinado al alumnado 

el programa para la mejora del aprendizaje y del rendimiento (PMAR) de la 

artículo 47 de la orden 14 de julio de 2016, dado el 

carácter específico del programa (PMAR) el alumnado no tendrá que recuperar las 

erias no superadas de cursos previos a su incorporación a este programa.  

En el caso del alumnado que salga del programa en 1º o 2º curso de PMAR, o bien 

agotar la permanencia en el ciclo con materias o ámbitos 

En el caso del alumnado con ámbitos específicos de PMAR (lingüístico y social  

y/o científico matemático) el programa de recuperación de aprendizajes no 

onsabilidad compartida entre la jefatura de 
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o El profesor del área instrumental del alumno/

Literatura para el ámbito lingüístico y social así como matemáticas para el 

ámbito científico matemático) debido a la continuidad de dichas materias en 

4º curso de ESO, serán los responsables de realizar la coordinación con el 

alumnado y llevar a cabo dicho programa. 

 

 

 

ANEXO I. MODELO PROGRAMA DE RECUPERACION DE APRENDIZAJES 

NO ADQUIRIDOS 

PROGRAMA DE RECUPERACION DE APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS

Departamento:  

Alumno/a:  

Curso:  

Materia a recuperar:  

Actividades a realizar: 

Fechas de Exámenes:  

 

Estrategias y criterios de evaluación: 

Profesor/a que realiza el seguimiento: 

Nombre:  

Horario y lugar disponible para consultas: 

 

Material para el alumnado:  
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El profesor del área instrumental del alumno/a (Lengua Castellana y 

Literatura para el ámbito lingüístico y social así como matemáticas para el 

fico matemático) debido a la continuidad de dichas materias en 

4º curso de ESO, serán los responsables de realizar la coordinación con el 

alumnado y llevar a cabo dicho programa.  

. MODELO PROGRAMA DE RECUPERACION DE APRENDIZAJES 

PROGRAMA DE RECUPERACION DE APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS

Estrategias y criterios de evaluación:  

Profesor/a que realiza el seguimiento:  

Horario y lugar disponible para consultas:  
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(Lengua Castellana y 

Literatura para el ámbito lingüístico y social así como matemáticas para el 

fico matemático) debido a la continuidad de dichas materias en 

4º curso de ESO, serán los responsables de realizar la coordinación con el 

. MODELO PROGRAMA DE RECUPERACION DE APRENDIZAJES 

PROGRAMA DE RECUPERACION DE APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS 
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Firma del alumno/a              Firma del representante legal                 Firma del 

profesor/a 
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Firma del alumno/a              Firma del representante legal                 Firma del 
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Firma del alumno/a              Firma del representante legal                 Firma del 


